
1 5 5 8 , Jueves 9 de setiembre de 1 8 4 1 T A R T O S . 

$e*user¡beie«te p e r i ó d i c o , q u e sale los mar-
iiieves, y saludos , en la imprenta de P i t a , 

jlllede iasTr««Cruces ,á 10 rs . a l rae», l l eva
do ¿ casa de los señores suscritorei. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción 9 que se halla establecida en la mía* 
nía imprenta y cal le, núm. 4 , cuarto principal, 
franco de por te,sin C U Y O requisito no se reciben 

P A R T E O F I C I A L -

M I N I S T E R I O D E G R A C I A . Y J U S T I C I A . 

La iglesia, cuyos ministros tienen la ¿agrada 
obligación de suministrar á los pueblos el pasto 
espiritual y solemnizar el culto de la religión de 
Jesucristo, no ba cesado de inculcarles el deber 
imprescindible de residir en las prebendas y be
neficios. Aun á los clérigos ordenados á título de 
patrimonio les impuso la obligación de asistir en 
todas las solemnidades á las parroquias á que 
por su ordenación deben ser adscriptos. 

Los reyes de España, protectores en todos 
tiempos de la disciplina de la iglesia y de las dis
posiciones conciliares, y solícitos del bien espiri
tual de sus subditos, acordaron en diversas épo
cas, en que vieron relajada aquella disciplina, las 
medidas oportunas para restablecerla, obligando 
á los eclesiásticos á residir en sus iglesias. En la 
Novísima Recopilación se encuentran muchas 
de estas disposiciones, que si en el momento pro
dujeron el resultado apetecido, vinieron á debi
tarse y a quedar frustradas, ya por la indolen
cia y falta de celo de algunos prelados, ya por el 
constante conato de no pocos eclesiásticos en elu
dirlas. 

Las Cortes en las diferentes épocas constitu
cionales conocieron la necesidad de renovar 
aquellas saludables medidas, y fueron secunda
das por el gobierno con órdenes espedidas para 
s u puntual cumplimiento. 

Todas tenían por objeto conservar los cáno-
y la disciplina en su debido vigor; y de este 

principio y respetable objeto se desvió notable

mente la real orden de 1 8 de diciembre de i 8 3 g 
por la que dejando sin efecto la circular de 5 de 
agosto de 1 8 3 7 , enteramente conforme á las dis
posiciones de la iglesia y de las leyes, se autori
zó á los eclesiásticos, ya para alejarse de su d o 
micilio, ya para venir á esta corte, sin otras res
tricciones en materia de policía y seguridad que 
lasa que estaban sujetas las demás clases del esta
do, aunque sin perjuicio de aquellas obligacio
nes y formalidades que prescribían las disposU 
ciones canónicas, las sinodales de sus diócesis ó 
las costumbres recibidas en sus iglesias. 

Asi se abrió una anchurosa puerta á los abu* 
sos introducidos en la disciplina eclesiástica, que 
repetidas leyes de todos tiempos se propusieron 
evitar; y al mismo tiempo se dejó sin ejercicio 
aquella autoridad de que los reyes de España 
habían usado en este punto con evidente uti l i
dad de. la iglesia y del estado. Desde entonces 
los eclesiásticos abandonaron á su arbitrio la re
sidencia, sin cuidarse muchos de ellos ni aun de 
obtener las testimoniales necesarias para ausen
tarse de sus iglesias, vagaron á su placer por 
donde quisieron y se presentaron en la corte sin 
las formalidades prescritas por las leyes. 

Aun los regulares esclaustrados á quienes se 
impuso la obligación de residir en la iglesia á 
que los adscribiese la junta diocesana, se desen- ' 
tendieron de esta obligación, y de todo se siguie
ron consecuencias muy fatales en la administra
ción del pasto espiritual y en la solemnidad del 
culto. 

E l Regente del reino, enterado de todo lo que 
queda referido, queriendo que las disposiciones 
de la iglesia y de sus concilios en este punto im
portantísimo sean esactamente acatadas y cum
plidas, y conociendo la necesidad de que para 
esto recobren todo su vigor las leyes del reino* 
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Ssi ¡intigiws como modernas, se h^scrvido man
dar de conformidad con el parecer de ministros, 
lo siguiente: 

1.° Queda derogada la real orden de 1 8 de 
diciembre de i83c), y en toda su fuerza y vigor 
las leves recopiladas y las decretadas por las 
Cortes y sancionadas por la corona que tratan 
de la residencia de los eclcsiásticds. 

2. ° En conformidad á lo ordenado por la 
iglesia y cánones conciliares y á lo dispuesto en 
Jas leves a , 3 , 5 , 6 , 7 y 8 , tit. i 5 , lib. i .° de la 
Novísima Recopilación, y en las circulares y ór-, 
de lies reales consignadas en las notas 5 , 6, 7 , 8 
y 9 del mismo título, y en la de las Cortes de 9 
de febrero de 1 8 3 7 , y respecto de los esclaustra-
dos en la-de 9.9 de julio de dicho año , todos los 
eclesiásticos ausentes de sus respectivas iglesias 
se restituirán á estas en el preciso término de i5 
dias conlados desde la publicación de esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid , á residir sus pre
bendas y beneficios, y los esclaustrados á vivir 
en los pueblos que les fueron designados por las 
jtinta¿ diocesanas. 

3. ° Los gefes políticos cuidarán de que se 
cúmplala anterior resolución, haciendo para ello 
las oportunas intimaciones á los eclesiásticos y 
esclaustrados; y los mismos gefes y los prelados 
respectivos avisarán á este ministerio de los que 
lo hayan cumplido, y dejado de cumplir, remi
tiendo listas nominales con separación, y clasifi
cadas por iglesias catedrales, colegiales, abacia
les ó parroquiales. 

4-° Se escepttian de las disposiciones ante
riores aquellos eclesiásticos que con justa causa 
canónica y aprobación del gobierno estuviesen 
autorizados para no residir en sus iglesias res
pectivas; pero deberán manifestar al prelado y al 
gefe político la causa ó autorización; y por una 
yi otra autoridad se dará cuenta al gobierno por 
este ministerio, acompañando lista espresiva en 
bastante forma de la causa y autorización de ca
da uno. 

5.° Se escepttian igualmente los eclesiásti-
c >n confinados en diversos puntos por autori
dad de! gobierno ó de los tribunales, respecto de 
los que se acordarán las providencias correspon
dientes por separado. 

G.° Ningún eclesiástico podrá en lo sucesivo 
salir de su residencia sin las correspondientes 
testimoníales de su prelado, que en su concesión 
deberá arreglarse bajo su responsabilidad á las 
deposiciones canónicas y civiles; y nunca las es
pedirán para venir a la corte sin previo conocí-
l i i en toy permiso del gobierno en conformidad 
;« la lev n del citado título J O , lib. i .° de la ,No-
\ ísitna Recopilación. 

Lo que de orden de S. A. comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos convenientes á su 
debido cu 111 pfímiento. Dios guarde á V. S. mu* 
dios año-. Madrid rj de setiembre de 1841 .—Jo-
bC A i J Í Í S O . — ¿ > C 1 U ¿ J . . . . . . 

1 Circular. 

A l Sr. Presidente del tribunal supremo de 
justicia digo hoy lo que sigue: 

« He dado cuenta al Regente del reino de la 
consulta elevada por ese supremo tribunal en iq 
de enero últ imo á la Regencia provisional, sobre 
si después de lo resuelto eu real orden de 29 de 
setiembre de 1836 puede tener lugar el restable
cimiento dé l a junta suprema patrimonial de ape. 
laciones y de juzgado de la real casa solicitado 
por la mayordomía mayor en junio de i838, asi 
como también de los demás particulares que 

comprende la referida consulta, á que han dado 
lugar la reclamación dirigida por don JoséOlau* 
lor, representante del duque de Ciudad-Rodrigo 
y las dudas propuestas por la audiencia de Bar. 
celona respecto de semejante asunto. 

Enterado de todo S. A . , teniendo presente 
que la existencia de aquellos tribunales es incom. 
patible con la Constitución del estado, y tan con-
traria al sistema político y judicial establecidoen 
la misma, como en sus sólidos y legales razona
mientos, ha demostrado ese supremo tribunal, 
se ha servido resolver S. A . , de conformidad con 
el parecer del mismo, y de acuerdo con el dicta-
mendel consejo de ministros: 

i .° Que se guarde la resolución contenida en 
la citada orden de 2 9 de setiembre de i836;y 
que lejos de restablecerse los tribunales patri
moniales y de la real casa, por el contrario, ce
sen desde luego los que todavía existan en cual
quiera punto del reino, pasándose los negocios 
que en ellos pendan a los tribunales y juzgados 
á que correspondan con arreglo á la menciona
da orden de 2 9 de setiembre. 

2 . 0 Que en su consecuencia ha cesado igual
mente la jurisdicción privativa del soto de Roma, 
á cuyo restablecimiento sedirigia la Solicitud de 
don José Olaulor ,en representación del duque 
de Ciudad-Rodrigo y de Wellington, desestimán
dola según fue de dictamen ese tribunal en coa* 
sulta de 1 6 de octubre de i83g. 

3.° Que las dudas propuestas por la audien* 
cia de Barcelona en su esposicion de 8 de no
viembre de i838 en cuanto á los tribunales pa* 
trimoniales existentes todavía en Cataluña, estaa 
comprendidas y resueltas en loque va mandado 
bajo el mim. y que en los negocios en que 
tenga interés el real patrimonio lo representen 
los promotores fiscales de los juzgados de pri* 
mera instancia y los fiscales en las audiencias, í 
no ser que por el mismo patrimonio se nombre 
persona autorizada legal y debidamente al efec
to , en cuv o caso será esta reconocida en los D* 
gocios eu que se presente como tal.» 

V de orden de S. A. lo traslado á V. S. para 
su inteligencia, la del tribunal, de los juzgados 
del territorio de este v dernas efectos convenía* 
tes. Dio* guarde a V. S. muchos años. Madrid 6 
de setiembre de i8/ | i ,—José Alonso.—Sr. regen
te.* ríe Ir audiencia de 



GOBIERNO P O L I T I C O D E MADRID* 

El gefe de sección mas antiguo del ministerio 
de la Gobernación de la Península , con fecha 
3 i de agosto últ imo me dice lo que copio. 

<c Excroo. Sr.—Por el Sr. ministro de la Guer
ra, se dice¡al de i a Gobernación de la Península 
coniecha 22 del actual, lo siguiente.=Al inten
dente general militar digo hoy lo que sigue.=He 
dado cuenta al Regente del reino de la comuni
cación de V . E . de a del actual, en la que en 
conformidad de lo propuesto por el interventor 
general militar, manifiesta la conveniencia de 
que por medio de los Boletines oficiales de las 
provincias, se' llamé á las corporaciones ó perso
nas en cuyo poder existan recibos de cantidades, 
que en metálico hayan facilitado por razón de 
préstamos adelantados, ú otros objetos ,á i n d i 
viduos dependientes del ministerio de la Guer
ra, para que ios presenten en un breve plazo á 
las oficinas de administración militar; y exami
nados por estas, si fuesen de legítimo abono, 
espidan en equivalencia las correspondientes 
carias de pago, y carguen su importe al indivi
duo, ó clase á que corresponda. S. A. se ha en
terado, y conformándose con el parecer de V . E . f 

se ha servido mandar que por los comisarios de 
guerra, ministros de Hacienda militar de las pro
vincias del reino, se anuncie en los Boletines ofi
ciales, que hasta el dia 3 i de diciembre del cor
riente año, se admitirán en las oficinas de admi
nistración militar, todos los recibos de cantida
des en metálico que durante la pasada guerra 
bajan facilitado las corporaciones ó particula
res, á individuos dependientes de este ministe
rio; v que si del examen de los documentos que 
se presenten, apareciese su legitimidad, se espi
dan por las citadas oficinas las oportunas cartas 
de pago, procediendo acto contínno al descuen
to de aquellos recibos, ó practicando las opera
ciones que convenga, para que llegue á obte
nerse este resultado; en el concepto que pasado 
el indicado plazo de 3 i de diciembre próximo, 
no se admitirá ningún documento que se presen
te de dicha clase, sea cual fuere su origen ó pro
cedencia. Espirado dicho t é r m i n o , se formará y 
remitirá por cada interventor de distrito, una re
lación clasificada, en la que se esprese los docu
mentos presentados, á quién se facilitaron las 
cantidades, en dónde , en qué suma y para qué 
objeto. L o que de orden ele S. A. comunicada 
por el referido señor ministro de la Gobernar 
c>on, traslado á V . E . para que dando conoci
miento á los pueblos de lo dispuesto en la pre
cedente resolución por medio del Boletin oficial, 
coopere por su parte á su mas esacto cumpli
miento.)) 

Lo que se hace saber á los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de esta provincia, pa-

su conocimiento, y que antes del 3 i de d i 
ciembre próximo prcscuteii los recibos que tu

vieren, y se* espresan en la precedente comuni
cación, á fin de que por la intervención militar 
se les espidan las competentes cartas de pago. 
Madrid 7 de setiembre de 1841.—Alfonso Es-, 
calante* 

E l señor gefe de sección mas antiguo del mi
nisterio de la* Gobernación de la Península me 
dice con fecha 3 i de agosto últ imo lo que copio. 

«Excmo. Sr .—El señor ministro de Hacienda 
dice al de la Gobernación de la Península lo que 
sigue:—S. A. el Regente del reino se ha servido 
dirigirme*con fecha 1 4 del corriente el decreto 
siguiente: 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas, y en su real nombre don Raido-
mero Espartero, duque de Victoria y de More-
11a, Regente del reino; á todos losque la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo i . ° Los documentos justificativos 
de anticipaciones y suministros hechos para 
atenciones de guerra, y los recibos del medio 
diezmo de 1 8 3 7 y i 8 3 8 , y los de caballos requi
sados , se cont inuarán admitiendo pdr todo su 
valor como hasta aqui , en pago de la contribu
ción estraordinaria de guerra de 1 8 0 millones. 

Art . 2 . 0 Los espresados documentos de an
ticipaciones y suministros se admitirán también 
en pago de las contribuciones ordinarias deven
gadas hasta fin de diciembre de 1 8 4 0 y de las 
cantidades que resultan por cobrar de la contri
bución estraordinaria decretada por la ley de 3o 
de junio de i838 , y serán para estos casos tras-
feribles de una provincia á otra, con las forma
lidades que el gobierno considere necesario. 

Art . 3.° Se suspende por ahora y solo hasta 
fin de marzo de 1 8 4 2 , la admisión de los docu
mentos de anticipaciones y suministros anterio
res al i .° de enero de 1 8 4 1 , en pago de las con
tribuciones ordinarias corrientes, ó sea de las 
vencidas desde esta misma fecha, que no estu
viesen realizadas á la publicación de esta ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—El duque de la Victoria.—Y 
deseando S. A . conciliar el beneficio que por 
esta ley se hace á los contribuyentes para el pa
go de los impuestos ordinarios vencidos hasta 
fin de diciembre de 1 8 4 0 , y de los descubiertos 
por la contribución ordinaria de i 8 3 8 , permi
tiéndose no solo la admisión de los documentos 
sino consintiendo la estralimitacion de los mis
mos por m e d i o de la trasferencia de una provin-



cia U otra; con la seguridad de quedos indicados 
tlocuméiitos '^tt ixle-sér legítimos, se? ha servido 
mandar q^^ . - í ábse rven las reglas siguientes:— 
ají Para q.tiréj los docupaeutos justificativos de an
ticipaciones y suministros hechos para atencio
nes de guerra de que trata el artículo 2 . 0 de es
ta ley puedan ser admitidos por las oficinas de 
hacienda civil en pago d$ las contribuciones que 
espresa, y en los casos para-que los declara tras-
feribles de una provinciana otra, han de llevar 
al respaldo el sello de la intendencia de la pro
vincia deque proceden,, y la toma de razón del 
contador de rentas de la•. misma. 2 , 0 E l tenedor 
de los indicados documentos que los presente en 
pago, si es pueblo, han de estender á continua
ción <Jel mismo documento el alcalde y procura
dor síndico la obligación de responder el pue
blo durante cuatro meses, de la legitimidad de 
aquellos; y si es particular ha de prestar la mis
ma responsabilidad y por igual tiempo bajo su 
firma, si es de garantía para las oficinas, y en su 
defecto por otra que lo sea á satisfacción de es
tas. 3. a Los intendentes, bajo la mas estrecha 
responsabilidad remitirán á la dirección general 
de rentas provinciales y á la contaduría general 
de valores relación mensual de los documentos 
en que durante el mes se estampe el sello y pon
ga la toma de razón de la contadur ía ; y de los 
que por efecto de la trasferencia se hayan admi
tido en pago durante el mismo mes procedentes 
de otras provincias, espresando la de su origen, 
nombre del sugeto ó pueblo que hizo el sumi
nistro ó anticipación, distrito militar donde se 
l iquidó , la fecha é importe del documento, el 
pueblo ó particular que le adquir ió , á quien se 
haya admitido. 4 » a Las espresadas dirección de 
Rentas provinciales y contaduría general de va
lores ejercerán la vigilancia conveniente por me
dio de estas noticias oportunamente adquiridas; 
y con el fin de que las obtengan estendidas de 
1111a manera uniforme, circularán un modelo á 
las intendencias de todas las provincias, corri
giendo en tiempo los defectos y omisiones que 
noten, y dando cuenta al gobierno en caso nece
sario. Lo que comunico á V . E . de orden de 
S. Á. para su inteligencia y puntual cumplimien
to. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 6 
de agosto de 1841.—Pedro Surrá y Rull.—De la 
misma orden comunicada por dicho señor mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V . E . pa
ra los efectos espresados.» 

L o que hago saber á los alcaldes» y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos (je esta 
provincia para su inteligencia y puntualcumplir 
miento en la parte que respectivamente les cor* 
responda. Madrid 7 de setiembre de 184[i*r—4l* 
fonso Escalante. : - . 

Juzgado de i . a instancia de Arenas de S. Pedro, 

Se cita, llama y emplaza á Manuel Bermudez, 

vecino del Pueblo de Palomas, en Estremadara, 
para que se presente en este juzgado de prim e, 
ra instancia, en el termino de nueve dias si. 
guientes,.á prestar sus descargos en la causaque 

contra él se sigue por rol?o de una muía y otros 
efectos a Victoriano Rosi l lo , vecino de Poyales 
del Hoyo, en'fines de abri l de este corriente aüo, 
Y no verificándolo, sin mas citarle, llamarle nj 
emplazarle, se continuará en la sustanciacion de 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le para, 
r á entero perjuicio. 

P A R t E N O O F I C I A L -

A N U N C I O S . 

De orden de la diputación provincial se saca 
á pública subasta, en la villa de Guadarrama un 
soto y dehesas que sirven para pasto de ganado 
lanar y vacuno; las personas que gusten intere 
sarse de dicha subasta acudirán á las casas con 
sistoriales de dicha v i l l a , en donde sé halla de 
manifiesto el pliego de condiciones y\ demás al 
efecto, estando señalado para su remate el dia 
16 del corriente. 

Se llaman licitadores á la corta y entresaca 
de 6 0 0 pies de álamo negro de los plantíos y so 
to de esta villa de Mostoles, correspondientes i 
Sus propios, justipreciados los existentes en aque
llos á 7 rs. y los del soto á i 4 ; bajo al concepto 
de que su remate ha de verificarse el 1 7 del cor* 
riente á las 1 2 del dia en las casas consistoriales, 

Habiéndose estraviado de esta villa un mule
ro de seis meses, de pelo rojo, con raya negra 
por el lomo y por las paletillas, con bastante crifl, 
fce anuncia por medio de este periódico á fin de 
que el que sepa su paradero se sirva manifestar* 
lo al alcalde constitucional de la villa -de Robre-
gordo. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de setiembre. 

Trigo de 2£¡ a 3JJ- rs. fanega. 
Cebada de 24 á 22. 
Algarrobas á 30. 
Aceite de 66 á 68 

MADRID: Imprenta de P I T A . 


